
  

 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00243 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo 
Instancia: Única 
 

R E S U E L V E 
 
Primero. RECHAZAR la demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MINIMA 

CUANTIA de BANCO FINANDINA contra HECTOR JAIME BELTRAN 
URREGO, de conformidad con lo señalado en el Art. 90 del C.G.P. 
 

Segundo. DISPONER que por Secretaría se dejen las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE 

 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  

Fusagasugá, primero (1) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Mediante auto que antecede se le pidió a la parte actora, que adecuara las 
pretensiones de la demanda, teniendo en cuenta que los valores por cuotas en mora 
que se exigen incluyen intereses remuneratorios, según lo que se encuentra 
plasmado en el pagaré que se aportó con la demanda, sin embargo, también se 
exige sobre dicho valor el pago de intereses.  
 
Pues bien, revisado el escrito allegado en término, a través del cual el apoderado 
de la parte demandante pretendió subsanar la demanda, el despacho encuentra 
que no se dio cumplimiento a lo ordenado, como quiera que se insistió en realizar 
el cobro de intereses de mora sobre el valor total de cada una de las cuotas que 
según la demanda, adeuda el demandado, sin tener en cuenta que cada uno de 
esos valores incluye intereses de plazo de acuerdo con lo establecido en el título 
valor aportado, pues en el mismo se menciona que el capital y sus respectivos 
intereses se pagará en “60 instalamentos MENSUALES (…) cada uno por valor de 
UN MILLÓN TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y 
SIETE PESOS ($1,332,237.00)”. En otras palabras, se sigue exigiendo el pago de 
intereses sobre intereses. 
 
En ese sentido, para el despacho es claro que la inconsistencia advertida en el auto 
inadmisorio aun persiste. 
 
Así las cosas, de conformidad con lo señalado en el art. 90 del C.G.P., el Juzgado 
Segundo Civil Municipal de Fusagasugá, 
 


